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Cómo activar el Portal My Esri
de su organización

Si usted ha adquirido algún producto ArcGIS, Tiene disponible el acceso a MyEsri, portal que se utiliza para la 
administración de licencias y descarga del software ArcGIS. En este portal, podrá descargar el software 
adquirido de sus productos que necesiten algún instalador para ponerse en funcionamiento, ya sea Desktop, 
Enterprise, etc.; Además, puede administrar los códigos de licencia de sus productos adquiridos, verificar si 
se encuentran disponibles para su activación, si se encuentran en uso, que usuario activó el código de licencia, 
en qué fecha fue activado, etc. También, se pueden agregar usuarios de su organización para que puedan 
ingresar al portal de entrenamiento de Esri (e-Learning).

Existen dos maneras para ingresar a su portal de MyEsri, uno es habilitando la opción de acceso a Esri desde 
su portal de ArcGIS Online, y la segunda, creando una cuenta nueva de Esri.
Para activar su suscripción de acceso a su portal MyEsri, deberá seguir el siguiente procedimiento:

Solo los administradores pueden habilitar y deshabilitar el acceso a Esri en las cuentas de los miembros.

Los siguientes pasos muestran cómo habilitar o deshabilitar el acceso a Esri para miembros individuales desde 
la pestaña Miembros de la página de la organización. También puede habilitar el acceso a Esri para uno o 
varios miembros durante el proceso de invitación o configurar su organización para habilitar el acceso a Esri 
de manera predeterminada para nuevos miembros que hayan sido agregados o invitados a unirse a la 
organización.

Compruebe que haya iniciado sesión como administrador de su organización de ArcGIS Online.1.

En la parte superior del sitio, haga clic en Organización y luego haga clic en la pestaña Miembros.2.

Busque al usuario que desea activar esta opción.3.

Haga clic en el botón Más opciones del miembro al que desea otorgar acceso, haga clic en
Habilitar acceso a Esri y luego clic en Aceptar.

4.

Por motivos de seguridad, nosotros solo habilitamos a un solo usuario con los permisos 
de administrador de licencias en su portal. Se puede habilitar otros usuarios para que 
realicen la descarga del software y otros para el ingreso al portal de entrenamiento de 
Esri (e-Learning). El administrador de licencias cuenta con todos los permisos 
disponibles.

Notas:

Utilizando su cuenta de ArcGIS Online:



Con esto, ha habilitado el acceso de la cuenta de ArcGIS Online a MyEsri. Ahora solo debe notificar a 
Telematica para completar el proceso.

Si no cuenta con un usuario de Esri o va a crear uno nuevo, debe seguir este procedimiento:

Escriba un mensaje de correo a soporte@telematica.com.pe indicando que el usuario, al que se le activó 
la opción, va a ser el administrador del sitio de MyEsri.

5.

Responda el mensaje de correo electrónico que recibió del equipo de Soporte Técnico de Telemática con 
el asunto "¡Programa de beneficios ArcGIS!" y/o escriba directamente al correo electrónico 
soporte@telematica.com.pe y responda indicando el nombre y correo electrónico de la persona asignada 
como responsable de la administración de MyEsri.

1.

Nosotros agregaremos al usuario indicado a su portal de MyEsri y le enviaremos un mensaje de correo 
indicándole.

6.

Luego, el usuario podrá ingresar a MyEsri y utilizar dicho portal.7.
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Creando una cuenta nueva:



Luego, al correo electrónico de la persona designada en el paso anterior, se le enviará una invitación para 
conectarse al Portal My Esri, similar a la que se muestra a continuación.

2.
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Siga los pasos descritos en la invitación para poder conectarse al portal My Esri de su organización.3.

Al finalizar, podrá navegar dentro de su portal MyEsri con los permisos de Administrador asignados.4.

T e c n o l o g í a  I n t e g r a d a  G I S

Un nombre de usuario de ArcGIS debe contener entre 6 y 128 caracteres 
alfanuméricos. También puede usar los caracteres especiales siguientes: . (punto), _ 
(guión bajo) y @ (arroba). No se permiten otros caracteres especiales, caracteres no 
alfanuméricos ni espacios. El nombre de usuario no puede coincidir con la contraseña.
No se aceptarán contraseñas no seguras. Se considera que una contraseña no es 
segura si es una contraseña muy utilizada como contraseña1 o incluye caracteres 
repetitivos o secuenciales, por ejemplo, aaaabbbb o 1234abcd.

Notas:


